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Estimados miembros AMPPI: 
  
Por considerarlo de su interés compartimos con ustedes una sentencia que nos hizo llegar Marco A. 
Morales, Director Jurídico del Instituto Nacional del Derecho de Autor, la cuál resuelve un caso sobre uso 
de obras fotográficas que puede ser de interés para todos. 
  
El documento en referencia lo pueden consultar dando un clic aquí. 

Atentamente, 
  
 

Bernardo Herrerías            Martín Michaus 
Presidente                               Secretario 
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http://click.icptrack.com/icp/relay.php?r=4856984&msgid=165536&act=DB1L&c=1436310&destination=http%3A%2F%2Fwww.amppi.org.mx%2Fboletines%2Fsentencia.pdf

